
CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 8 octubre de 2001, sobre
edificio auxiliar de estación de servicio para
aseos, almacén, oficinas, tienda y cafetería.
Situación: Autovía de Extremadura,
P.K. 409+190. Promotor: Cepsa Estaciones
de Servicio, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de

1999) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Edificio auxiliar de estación de servicio para aseos, almacén, ofici-
nas, tienda y cafetería. Situación: Autovía de Extremadura, P.K.
409+190. Promotor: Cepsa Estaciones de Servicio. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n, en Mérida.

Mérida, 8 de octubre de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.
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